
9 de julio de 2025

Resolución JPI-41-04-2025

GOBIERNO DE PUERTO RICO

JUNTA DE PLANIFICACIÓN

SAN JUAN, PUERTO RICO

PARA ACLARAR PARTICULARES SOBRE LA APLICABILIDAD DE LA SECCIÓN 3.2.4.1 DEL

REGLAMENTO CONJUNTO PARA LA EVALUACIÓN Y EXPEDICIÓN DE PERMISOS

RELACIONADOS AL DESARROLLO, USO DE TERRENOS Y OPERACIÓN DE NEGOCIOS

A LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS CON EXTENSIONES TEMPORERAS ADHERIDAS A

TABLEROS DE ANUNCIOS.

Se nos ha solicitado que nos expresemos en cuanto a la aplicabilidad de la

Sección 3.2.4.1 del Reglamento Conjunto de Permisos para la Evaluación y

Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y

Operación de Negocios (en adelante, "Reglamento Conjunto") a la instalación
de imágenes con extensiones temporeras en tableros de anuncios ubicados
sobre el terreno.

Para aclarar el asunto planteado, resulta necesario tener en consideración su

contexto jurídico. En Puerto Rico, los asuntos relacionados a rótulos y anuncios

son regulados por la Ley Uniforme de Rótulos y Anuncios de Puerto Rico, Ley

Núm. 355 - 1999, 23 LPRA §§ 1421 et seq. (2020 y Supl. 2023), ("Ley 355-1999"). EI
Artículo 22 de dicha ley dispone que "[e]s la intención del Gobierno de Puerto

Rico proteger el derecho de los ciudadanos a la libre expresión no comercial y
comercial mediante la promulgación de normas flexibles razonables y que se

atemperen de tiempo en tiempo a los nuevos cambios tecnológicos que
permitan el uso efectivo del medio de comunicación del rótulo y el anuncio."2

Asimismo, en ese mismo artículo se establece que "las disposiciones de esta

Ley deberán ser interpretadas a favor de la concesión de autorizaciones para

la instalación de rótulos y anuncios siempre y cuando no se ponga en riesgo

la seguridad de nuestra ciudadanía". De estas disposiciones se desprende

que en Puerto Rico existe una política pública expresada mediante legislación

especial que promueve que los procesos de evaluación de este tipo de
permisos y autorizaciones sean ágiles, simples, flexibles y razonables y, sobre

todo, que se interpreten a favor de la concesión de los permisos y

autorizaciones que se solicitan. Bajo esta premisa fundamental enmarcamos
nuestro análisis.

En el Artículo 22 de la Ley Núm. 355-1999, también se establecieron los

parámetros de tamaño para los tableros de anuncios, disponiéndose en lo

pertinente al asunto planteado que "[e]n solares ubicados frente a vías

JP, Reglamento Conjunto de Permisos para la Evaluación y Expedición de Permisos

Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de Negocios, Reglamento Núm. 9473,

§ 3.2.4.1 (16 de junio de 2023), https://jp.pr.gov/reglamento-conjunto.
2 Énfasis suplido.
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